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ORDEN de 1l de octubre de 1971 sobre prohibición
de capturag. circulación y venta de la trucha d~

mar o -Reo.. ,

Ilustrísimos señores:

El incremento que de manera continuada viene observándose
en el ejercicio de la pesca de recreo hace necesariu adoptar las
medidas oportunas con el fin de proteger y consarvar una de
las especies marítimas fluviales de mayor interés. por lo que en
consecuencia, este Ministerio, a petición de la Federación Espa
ñóle. de Pesca, de acuerdo eOíl el Servidó-de Pesca Continental.
Caza y Parques Naciona1d·; y a propuesta de la Subsecretaría
de ia Marina Mercante, ha tenido a bien disponer lo siguiente;

Artículo único.-Queda prohibida la pesca de la trucha ma
rina o "'Reo,. (Salm~ trutta truttal, asi como su circulación y
venta en todo el territorio nacional, durante el periodo de veda
de pesca fluvial de la indkada especie,

Lo que comunico a VV. n, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. H. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1971.

FONTANA CODINA

llmos. Sres. SubsecretariJ de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

ORDEN de 1 de septiembre de 1971 por la que se
nombra Subdirector general Jefe del Servicio Cen
tral de Informática a don Juan José Scala Estalella.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me estim COll"
feridas,

Vengo en nombrar Subdirector general Jefe del Servicio
Central de Informática a don.Juan José ScnIa Estalella.

Lo digo a V. l. para Sl! conocimiento y etectos.
Dios guarde a V. L mucho8 años.
Madrid, 1 de septiembre de 1971.

DECRETO 25'14/1,971, de 22 de oClUbre, por el que se
dispone que durante la ausencia. del Ministro de- la
Vivienda se enca.rgue del Despacho de su Departa
mento el Ministro de Trabaío.

Vengo en dispon~r qu.;> dur-ante la ausencia de~ Ministro de
la Vivienda, don Vicente Martes Alfonso, con motivo de su 'daje
al extranjero y hasta su regreso, se encargue del Despacho de
su Departanwnto el Ministro de Trabajo, don Licinjo de la
Fuente de ]a Fuente.

Asi lo dispongo Po1 al presente Decreto. dado en Madrid a
veintidós de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DliCRETO 2546/1971, de 22 de octubre, por el que
se designa Embajador Extraordinario en Misión es~

pecial paTa que represente a España en la cere
monia de la toma de posesión del nuevo Presidente
de la República de Liberia., excelentísimo señor
William R. Tolbert, y en los actos conmemorativos
det sesquicentenario de la fundación de dicha
República, al excelentísimo señor don Juan José
Cano Abasca( EmbajadOr de Espaiía en Liberia.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día veln·
tidós de octubre de míl novecientos setenta y uno,

Vengo en designar Embajador Extraordinario en Misión espe
cial para que represente a España en la ceremonia de la toma
de posesión del nuevo Presidente de la República de Liberta;
excelentísimo señor William R. Tolbert, y en los actos conmemo
rativos del sesquicentenario de la fundación de dicha República.,
al excelentísimo seña"' don Juan José Cano Abasenl, Embajador
de Españ¡;¡, {'n Libaría.

Así 10 dispongo por el present.e Decreto, dado en Madrid
a veintidós de octubre de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El M1nbtl'O de Asuntos ExterIores.
GREGORIO LOPE:2 BRAVO DE CASTRO

Vengo en disponer que don Gonzalo Sebastián de Erice y
Q'5hea cese en el cargo de Embajador de España en Irak, por
pase D, otro destino, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de octubre de mil novecientos setenta y uno.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

CAHRERO FRANCISCO FRANCO
Ilmo. Sr Secretarío general Técnico de la Presidencia del Go

bierno. El M1ni.o;t1'O de Asuntos Exter1ores.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 2545/1971, de 22 de octubre. por el que
se dispone que don Gonzalo Sebastián de Erice )'
O'Shea cese en el cargo de Embajador de España
en ¡rah, por pase a otro destino, agradeciéndole los
servicios prestados.

DECRETO 2-..'".47/1971. de 22 de octubre, por el que
se designa. Embaíador de España en lrak Q. don
Manuel Thamus de Carranza y Luque.

A propuesta- del Ministro dE' Asunt.os Exteriores y previa dell·
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tidós de octubre de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en designar Embajador de España en Irak a don
Manuel Thomas de Carranza y Luque.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a veintidós de octubre de mil novecientos setenta y uno.

A R~opuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli.
beraclon del Consejo de Ministros en- su reunión del día vein·
tidós de octubre de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

!)l MiniStro de Asuntos Exterlol'e8.
GREGORIO LOPEZ BRAVO PE CASTRO


